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t m » aue U*Scs». A t n l d M y Secre tar ¡os«c¡^ 
" b t ^ í i m m * i A i * M Biliíini q n e J e o r r M p o ' m i a r f *1 
a(li«tri.toKa¡¡!gw<(f|inean£se pje.uttcjf pplar en el si

tio de costumbre donde pcrmanera hasta el recibo 
del número siguieote. . « • i i ' g i f J I . _ 

Los Secretarios cnidarán.dc conservar lo« BOLB-
" • • d b s ' M - d e h ' W S n í e n t c parasuencua-c h t í t S c S S m M í i L 

o'^fctfcaisiiis. t tM^clM^saFj^ws^caila^ño. 

t w * • ' ' : 
Ti.r; KÍ'ji:[.;¡aae«t«!iíel,iH;deíOotílfe.). ¡ 

'nistúiíicuvii.aimfio » • iiiiím»<)i 

, SS i .MM. ie l ¡Rey -.D?¡Al£on6p,y | l a . 
-o:'-.Ile¡n«JDoi5»,UéiiiiíCt¡6t¡p.« (ft.-.D. 6 . ) . 
ü ioóooí inúan .en .e t te jCor to^ 'Oi .po j redad . 
- b i i e n w-im|»r¿BnJf t , s» l j id! ' ; , , ¡ . 

tan iB.SsrsoJsiipR §r», , Í9fo¿t» ^eter; 
deraiD.ofla MKlJac í í í / a s ; Mercede», y,. 

¡:- ,£S,.A>A-;Rí^&ft£q&ntas Dofia M a 
r ía l í s b e l . Doña María de .'a Paf y,. 
Doña M a r U Eu la l i a . .' 

6OBIE11N0 IH; nmim " 

"Se suscribe'en Va imprenta de^Rafac! Garzo ¿Hijos, Plegarla, 1 í , 
'(Pnesto (le los Huevosjá 30 xL el trimestre^-SO-at-seme stre, pagwloBl 
al BOlicitar lp, suscricion. 
I •^Niioeros^uelto» u n real.^LM'fó'«^«¿¡feriÓK8lá^ 

l! 
'¡i."ii¡irf: f-. • 

Las 
qna serin. 

«¡cuta al servicio nacional, que dimano d« 1M mii 

a i ^ i c i o n ^ de-.Jafc ̂ u.iorirfa.Je8, cxc*pio las 

C i rcu la r .—Núm. 41 . 
' S I E x c m o . Sr .^Sf i i secre ta r ia del . 
M i n i s t e r i o de l a Gobernación ' , de 
S e a l ó r d m fevTut 12 del ac tua l me 
dice lq s iguiente : , . 

• E l Cónsul do" EspBfia en Nueva 
" Orleans en despacho fecha 16 de Se

tiembre próximo pasado participa al 
Ministerio de Estado, que hace algu -
naeeemanaa salió" i f aquella ciudad 
u n agente agiicola par» inducir k loa 
labradores españolea y portugueses á 
emigrar á aquel Estado de L a Luisia-
na, bajo una contrata en la que se Ies 
ofrecen quince reales diarios, que es 
lo que se paga i los negros en las 
plantaciones dé azúcar, algodón, ar
roz, etc., cuyo jornal, apenas equiva
lente á una peseta en Espada, no bas-, 
ta para la manutención, vestidos, mé
dicos, etc. etc., que por sí tiene que 
costear todo trabajador en América. 
Loa gastos de viuje .han de.ser tato . 
bien de su cuenta, los cuales di f ic i l -
mente podrá pagarlos el emigrante 
en el afio por que « contrata, pues 
para l a traslación de un matrimonio 
con un hijo menor y otro de pecho;, 
se le eztjeo ciento setenta pesos. Ader 
m á s el clima es ins»lubre,_jLél.c<>5¿ 
. tr^tist&á sada.ae compromete respec
to á tos casos de enferínedad y regresó 
i Espafle, y es doloroso que después 
de emigrar i un pala cuya lengua no 

»9es.ti.epd.e,,j5ujiS(,<^ítuin>b;eB ^ ^ V e n c ^ f t r t r e n ' í ü n ^ 

d i ^ r e n í e í ^ / ^ g A y , ? . 8 ' / ^ ' ! ? ; ^ a"Ps".ii;ifíuíííS;í?o,WTRfjl!^0^K?1,W,:r ¡leja-
trar los peligros .del AtUliraco y ¡las,! l-nas ,Teg¡ones. 
j=-v u i iTÜÍ ' - ' y j . /wf i ' i •'".» - L — i,.-....i\-..'i>~.t / í e b r e s p a l A i l i m ' j ' a m M i i l i , ' "se vean 
•préciiados á regresarúá su pj^triaitár 
-»ez sin una: peseta,, sinó perdieron la1 
vida en aquellas, inhoepitalariaa rej^ 
gion'ea/.pué» de -losique emigraton ;p 
el;aabnl873,-..epei)a8['M .escuentran 
rastros de alguno.de,eJlps,;:porque los' 
'demás.dejaion sus.baeso^ en.,?l.fondo* 
deiaofuelloapantano*. . • j ' 
' Por lo regnlar^las. corrientes^^e l a 

^eBigracion; eurep^j se dirigen i l ' N o -
roeste, y nunca hacia.al gólfo.de lidéji. 
co. Los irlandeses y alemanes encueri-' 
tran una segunda patria y medios para 
llegar á ser propietarios rurales y los 
cubanos se eetieñdén * por el l i toral 
desde Nueva-York á Nueva Orleans 
.J.raro .es el .que.ee.ijf Éerjna;,per<l ttfOf., 
tros agricultores nó pueden reempla
zar á los negros en aquellos campos 
pantanosos,.; cálidos y perecen des 
pues de haber pasado uua vida llena 
de penalidades y sufrimientos.-

Por lo tanto, considerando conve
niente y humanitario hacer compren
der á tantos ilusos á lo que se « p o 
nen corriendo las aventuras de tal 
emigración, y de gue cerciorados de 
la verdad de sus fatales consecuen
cias, resuelvan i no dudarlo , perma
necer en el suelo pátr io, ó que a l m é -
nos se inclinen m á s bien á d i r ig ine á 
nuestras Ant i l las , donde á causa de 
la abolición de la esclavitud pueden 
encontrar, ocupación más segura y el 
amparo.y protección de autoridades 
de Colonias pertenecientes á la madre 
pátr ia; - - ' 

. _ S. M . el R e y j q . D. g.) escitando 

. el reconocido telo., y patriotismo de 
V . S . ba tenido, á bien disponer, l l a 
me su atención respecto á este asunto 
y fliiejjpor t ^ o s los .jnediós d» que 

, disponga,! y a r e á por" el Boletín tfi. 
d a ! ¿ l a prensa periódica deesa loca . 
lidad, haga públicos loe datos indica-, 
dos á fin de evitar en lo posible" q u V 

- teñios infelices'^nl^triotat i l t t s i ó - -
nadoscon falaces y engañosas prome
sas, se vean sumidos «n la miseria ó 

i/vOe •: Real órdún.'! cotnunicadá •ppr el^ 
Sr.-' Ministró- i » W GbbernaciAn, id'.' 

..'¿ios guar§e''A"v''.,1S, I m i á t a t i i aflos. 

. ;Maffrid"l^de ibetubre de',IÍ680.i-rÉl 
Subsecretario, R . Serrano Alcszar. o 

Lo^ 'yne 'he 'd i ipvés tb 'Khcér fú l l i co1 
jor mediad dé íí?f^ertáí>¿o''oft!tár 
p a r a g m i l i g w 'á "cono¿'imie^i¿ de 
tofos,> [encargando d i d ) Sres . \Á I 

fial4e¡jtJ0%iPXpcyr$nAb<'jo todo» los 
faedios- í f ie ejsté/i . d ju r f i l cancc '[dar
l a m a y o r p n k l i c i d a d á esta c i r c u 
l a r , d i i n d i conseguir e l h u m a n i 
t a r i o y p a e r i d i i e o Un que m i l e -
mente l a ha dictado, emtando a s i 
gue a l g ú n 'Aai i tante de esta p rov in 
c i a mal , atonsejado. deje l a t r an 
q u i l i d a d de su hogar y las saluda
ble» faena* de nuestros campos p o r 
u n a exis tencia p e n o s í s i m a ó una 
nt terte segmra, 

Léóñ 16 de O c l u i r é de 1880. 
El Gobernador interino, 

Demetrio Snarei Vlg l l . 

^ás^tra^acciqfiM^públicasjy privadas 
en, sus. .respectijrosi'. U uuicipioé' I de 1 as 
dificultades 'que 1 encuentran en su 
'pl«ihea7ñenWré]!Séft!Cto^'',de.i'¡que el 

/pósiciones epaducentes, ..á;-. r emover 
' unos y otras.:- •• • u 

• León 19 dé Octubre de'18801 
ti '•• '•• :•. ii-ii-w.!:::. ." 

. ElGobernador^ntcrino, 

Monlesi 

SRfiWONUÍFOMíNTO 

C o m e r c i o . 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia tengan muy presenté 
lo que les previne en mi circujar de 
1.' de Jul io último, inserta en el Bo -
LBTIN OFICIAL n ú m . 1.*, correspondien
te al 2 del mismo, referente á la obli
gación en que están todos loa pueblos 
desde la primera da las fechas citadas, 
de usar las pesas y medidas del siste
m a ' métrico-decimal; encargándoles 
vigi len con el mayor celo, el que, 
tanto en loa establecimientos indus
triales y de comercio, como en las 
tiendái.'aliidaceíteB.^érias, mercados,; 
puestos ..ainjoulántes y*contratos que 
se celebjfB. ,*ntrt> particulares se'nse' 

-indefectiblemente l a rpósaTy-aéa ida s 
i del s is tér ia indidado>) sirvféndoée dar 
cuenta á « t e Qobiirtfo de. piovincl» 
de la estension con que se aplica en 

'"Bl'-iil»; l ' l 'd'e.'Npviémbre próximo á 
las'dóSe de'sd^mafíaüa, " tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de Puente Do
mingo Florez, l a subasta de los me
tros cúbicos de maderas coni igncdoi 
á los pueblos del mismo en el plan fo
restal publicado en el BOLBIIN oncu t , 
núm. Í29,.correspondiente al dia 6 de 
Setiembre,' b'ájo l a tasación en el mis
mo sefialada en tantos lotes como sean 
los pueblos dueños, dé los montes en 
que haya de hacerse el aprovecha
miento y con sujucion á las condicio
nes insertas á continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en l a su -
basta. 

Leon í de Octubre de 1880. 
El Gobernador accidental, 

D e m e t r i a S a a r e i V l s l l . 

E l dia 11 da Noviembre próximo i 
las doce da su m s ñ a n a , t endrá lugar 
en el Ayuntamiento"da S i g ü é y a , l a 
subasta da los metros cúbicos de ma
deras consignados á los misinos en el 
plan forestal publicado én el B o t e m 
o r i c u i , n ú m . 29, correspondiente a l 
dia 6 da Setiembre próximo pasado, 
bajo lá tasación en el mismo sefialada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
dueños dé los montes en que haya de 
hacerte el aprovechamiento y con su
jeción á las condiciones insertas á 
continuación del plan. 

Lo :que «e publica en esta periódico 
oficial pa r» conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en l a su
basta; 

León 6 da Octubre de 1880. 
,ti..|•;(81 GpSeniadoraccidental. 

D a a a t r l * S a a r a a V l g l l . 

m 



•E\ d U ^ l 1 da NAriembre próximo 
l u docedv IB mafisnK, tendri lugar 
en el ^ jun tamien to d« Vi l l ab l ino , la 
iubafta de loa metros cúbico» de ma
deras consignado» á los pueblos del 
otiamo en el plan forestal publicado, 
«n «1 BOIITIN or ic i ja ; « t o ; 2 9 j a ¡ t - . 
respondiente s i d i s '6 de, Setiembre 
próximo pasado, ¡bajo la tasación en 
el mismo señalada en tantos lotes ce
rne sean IOJ pueblos dueños de los 
montes en que haya de hacerse el 
sproTechamiento y con sujeción á las 
condiciones insertas á continuación 
del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para coiocimiento de las per
sonas que^deseen interesarse en la su
basta. 

León 6 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental» 

D e m e t r i o S u a r e i V l g l l 

j á E i dia 13 de Noviembre prójcimo.á^ 
las doce de su m a ñ a n a , tendri* lugar.; 
en el Ayuntamiento "de Acebedo, Is 
subasta de los metros cúbicos dé ma • 
deras consignados 4 ios pueblos del 
mismo en el plan forestal publicado 
en el B o u n i f oncui, n ú m . B0,( cor 
respondiente al dia 8 dé Setiembre 
próximo pasado, bajo la tasación.en el 
mismo señalada, en tantos lotes como 
sean los pueblos duéños de los montes 
en que baya de hacerse el aprovecha 
miento y con sujeción á las condicio
nes insertas '• 4 continuación del plan. 

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para conocimiento de las p e r 
sonas que deseen interesarse en la su
basta. 

León 7 de Octubre dé 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e l r l * S n a r e i V l g l l . 

E l dia 13 de Noviembre próximo. 4 
las doce de su m a ñ a n a , tendrá lugar 
•n el Ayuntamiento de Folgoso de la 
Rivera, la subasta de los metros cúbi
cos de maderas consignados á los pue; 
blos del mismo en el plan forestal pn, 
blicado en el BoLitm OFICIAL, n ú m . 29, 
correspondiente s i dis 6 de Setiembre, 
hajo la tasación en el inismq señalada 
en tantos lotes como sean los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hacerse el aprovechamiento y con su
jeción 4 las condiciones insertas 4 
continuación del plan 

Lo que se ptiblica*en este periódico 
oficial para' conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en l a su
basta. 

León 7 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, ' 

Demet r i o S n a r e z V l g l l . 

E l dia 13 de Noviembre próximo 4 
Jas doce de su mañana , tendrá lugar 
en el Ayuntamiento de M a r a ñ a , 
Is subasta dé los métroscúbicós de 
maderas consignados .4. los .pueblos 
del mismo en el plan forestal publi 
cado en el B o u t M OFICÍAL, núme 
ro 30, correspondiente al dia 8 de 
Setiembre próximo pasado, bajo la 
tasación en el mismo señalada, en 
tantos lotes como sean: los pueblos 
dueños de los montes en que haya de 
hscé'rse'el aprovechamiento y con su." 
jecion 4 las condiciones insertas t 
continuación del plan. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial pars conocimiento de las per 
sonas'que deseen interesarse en la su -
basta. 

León 7 de Octubre de 1880 . ' 
E l Gobernador accidental, 

D é m o l r l o Suairez V l g l l . 

E l dia 13 de Noviembre próximo 4 
las doce.de su mañana tendrá lugar 
en eV'Ayuntamiento de Prado, 'la 
silbaste de los metros cúblicós de ma
deras-consignados. 4 los pueblos del 
mismo eú el plan forestal publicado 
en el BOUTIN OFIOÍAI, número 30.; cor 
respondiente al dia 8, de Setiembre, 
bajó la -'tasacionién el' mismo séña< -
.Isas: .«a Untos lotes como; sean los 
pueblos duéños de los montes eu que 
haya de hacerse el aprovechamiento 
y con sujeción h. las condiciones i n 
sertas en el p lan. • • 
- Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la su • 
bjista. .~ 

León 7 de Octubre de 1880. 
E l Gobernador accidental, 

D e m e t r i o Snarez V l g l l . 

M I N A S . 

D O N D E M E T R I O SÜAREZ V I G I L , 
' ABOGADO DE LOS TRIBUNALES DE LA 

NACION Y GOBERNADOR ÁCCISENTAL 
DE ESTA PROVINCIA. ' 

Hago saber: que por - D . Alfonso 
García Morales, vecino de Villanía-
ñan, residente en el mismo, de edad 
34 años, profesión industrial, estado 
soltero, se ha presentado en-ls Sección 
de Fomentó de este Gobierno de pro-
viocia en el dia de hoy del mes de la 
fecha 4 las diez de su mañana una 
solicitud dé registro pidiendo SO per
tenencias de la mina de linito, azaba
che y otros llamada Zos tres amiffos. 

sita en término común del pueblo de 
Boñar y Barrio de las Ollas, Ayun ta 
miento, de Boñar y sitjo llamado las 
Cortinas y linda al INorté ci>n pico 
mochoi'al Sur'con pueblo de V i l l a de 
Boñar , a l És te con peijá salón j a l 
Oeste con canto lá peral y pueblo de 
Barrio de las Ollas; hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una f alicata situada 
cuatro metros próximamente al Norte 
del rio que baja por Boñar y un metro 
al Sur del camino que conduce de 
Vegamien a l pueblo^de Barrio de-las 
Ollas y desdé dicho punto de partida 
se medirán ,eñ dirección Norte 450 
metros, a l Sur 50, al Este 200 y , a l 
Oeste 200 metros formando un rec
t á n g u l o . ,. , 

- Y habiendo hecho constar este,in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por l a ley, he admi t i -
dodefinitivamente por decreto de este 
dia l a presente solici tud, sin per jui 
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el tér
mino de sesenta d ías contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho a l todo ó parte del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene el articulo 24 de 
la ley de' m ine r í a v igénte . - ! -"; 

León 1/ de Octubre dé 1880 -

! Demetrio Snarez Vlg l l . 

- • PROVINCIA DE LEON. 

.ESTADO de! precio medio que han tenido en esta provincia los arlículós de consumo queá continuación se espresan d'urünte el ves 
de Setiembre último. 

PUESLOSCABBZAS DE PARTIDO. 

G R A N O S . 

Trigo. 

t ÍF .CTÓUTROS. • 

Pls. Cs. I'ls. Cs.;l'las. Cs. Pts. Cs 

Aslorga. . . . . . . 
L a Bafteia 
L a Vecilia 
LCOD 
Murías de Paredes. . 
Ponferrada 
Rindo. 
Sahagun. . . . . 
Valencia de D . Juan. . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. . . . AiOl 1 7 j m 41 

Precio mediogral. enla.provli>cla| 20 21' 11 24 

Cebada. Centeno. Maíz. 

I 
25i 

49 
7M 
60! 
65 
so; 
82' 

"i 54 

12 
09 461 
OS 9ül 

8 81 
13 10 
16 15 
16 10 
11 71 
6 25 

09 01 

15 50 
1-2:91 
12 OJ 

•11 51 
15 40 
19 2b 
19 7a 
1171 
12 . 
13 96 

144 02 « 

14 40 

Garbanzos. Arroz. 

KILÓCnAMOS. 

Pías. Cs.1 Ptas. Cs. 

C A L D O S . . C A R N E S . 

t ino. Aguardi. i Vaca. Carnero. Tocino 

LITROS. 
Ptas. Cs. Pías. Cs.rPla: 

» 80: 
» 69 
• 75 
I 04 
» 6» 
. 95¡ 

» 781 
» 65' 
» 6S! 

» fi5' 
64!! 

» 66 
» 6» 
" 02 
n 75 
» 88 
» 69] 
» 651 
» 69 

7. 75' 

» 77i 

6 Si 

» 68 

i 50 
) 23 
i 03 
i 11 
I 19 
1 15 
1 60 
1 20 
l 25 
i 19 

12 45 

I 24 

K l t Ó r . l U M O S . 

Cs. ¡Pls. Cs.lPlí. Cs. Ptí. Cs 

50 
43¡ 
50 
37 
10 
."0' 
45' 
ol í 
30 
5(1 

J ¡0, 
» •1-
)• 18i 
1.-08; 

90: 
i 10 
» 90 
» 55 
» 60 
» 74-

3 92! 

.i).59| 

9 02; 

» 90 

80 
98 
oo! 
09 
90 
90 
90 
0:! 
80 
81 

i. SO 
. 98 
'» 60 
I 09 
. 90 
» 90 
» 90 
I 09 
» 80 
» 81 

f 83 
2 17 
2 23 

•2 .17 
2 17 
2 17 
2 17 
2 17 
2 10 
I 63 

P A J A . 

IDe trigo. Cebada. 

KIIÓGRAMOS. 

Ptas, Cs. .Pía. Cs. 

8 87 8 87] 20 63 

V 8 8 88! 2 06 

» 03 
0o 

» 0 5 
i: 02 
» 08 
n 08 
» 09 
i) 01 
» 02 
» 08 

i. 56 

» 04 
i. 05 
n 04 
ii 02 
n 08 
» 06 
» 06 

- » 04 
» 02 
ii 08 

i. 47 

05 ¡ » 04 

T r i g o . 

Cebada. 

Precio m i l i m o . . 
Idem"mín imo. , . 
Precio' máximo. 
Idem mínimo. . 

Uectólitro. 

Pesetas. Cénts. 

24 
18 
16 
6 

80 

15 
Í 5 

Localidad. 

RiaSo. : 
" Valencia de D. Juan . 
: Ponferrada. -
Valencia de D. Juan. 

León 12 de Octubre dé 1880.—'El Jefe de la-Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero, y Abia.—rY.° B.*—E1 
Gobernador accidental, DEMETRIO SUABBZ VÍOIL. , » : i .. ' 

_ 
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' Hoja nuiri'. 42 / ' i ' ; ; ' ' ! • ; ; • PARTIDO DE LKOK 

NOMBUE D E LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. . 

C u a d r o s s é m á r i a l e s de l a s d e f u n c i o n e s y n a c i m i e n t o s o c u r r i d o s desde e l d i a 10 d e Oc tub re a l d í a . 17 de i d . de 1880. 

n . E F U N C I O N E S 

Nftmar» 

tt 

'tos fallecMón 

fla «I ' 
In l t rn i» 

Indicado. 

| ^ dé los fatlecidosi : 

19' 

Cansas dle luuérle'. 

: Enforoiedades Infeceiosais. 

SS " 

Otras énfermedfcdeB freettéótes. 

• I » : 

Muerte TÍOICQ'U. 

V.;2 

10 

NACIMIENTOS. 

' Número 
de loa nacidos' 
en et intérvalo 

indicado. 

10 

Varones.'- Hembras. 

5 

T O T A L . Varones. 

.Katurale*, 

Hembras. 

Comparación entre naolmlentoft y Jefanélanea. 
1 Total general de nacimientos. . -• j0( 

'• — . de,defunciones. . , , . 1 9 

£ 1 A lca lde , / . Guerrero . 

Diferencia en máa(defunctones . 9 

E l Sec re ta r io , Solero Rico . -

mnmmm 
jLUa ld ia const i tucional 

de F r e s m de l a Vega. 

L a Corporación inuDicipái y Junta 
*de asociados de este Ayuntamieoto en 
sesión- extraordinaria que celebró el 
dia 15d¿l actual, 'acordó anunciar va
cante por renuncia del que la'desém 
p e ñ a b a / l a plaza de Médico-cirujano 
•de este municipio con, Ja dotación 
anual de 2.000 pesetas pagadas por 
el mi smo ' í trimestres vencidos por la 
asistencia de todo éste vecindario, que 
se compone de un soló pueblo, reco
nocimiento ¡te . quintos .y demás que 
sea anejo á la referida facultad.. 

E n su virtud los aspirantes que ha
brán de ser Doctores ó Licenciados «n 
Medicina y Cifujla, presentarán en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en 
el término de veinte .dian las solicitu
des documentadas, debiendo para me
jor proveer, hacer presentación tam -
bien cada cual de las notas, t í tulos 
académicos y las hojas de servicios 
prestados, que hayan bbtenido'en' sus 
carreras y en el ejercicio de Ja facul
tad; debiendo advertirse.que este ve 
cindario se .compone de doscientos 
cuarenta vecjnos y es de su cuenta l a -
rasura ó bairbai,';'pues trascurrido ¡Ji-
cho plaie se proveerá.' 

Fresno de 1» Vega 17 de Ortubre 
de 1880.—El Alcalde., Nicolás F e r - • 
nandez.'r-Et Secretario,. Migue l f ío-
r án Gigósos. , 

JUZGADOS 

Juzgado de p r i m e r a ins tanc ia 
de L e ó n . • • • 

Eí lúnes veintinusve del próximo 
Noviembre, á las once de sd máfisna, 
se venderá en páblica subasta, en l a 
Sala de Audiencia de este; Juzgado, 
la finca siguiente: 

Una casa-meson, en esta ciudad, 
plazuela del Rastro, número once mo
derno, que ocupa 810.12' metros su
perficiales; lindante por la izquierda 
con otra casa de D . Juan Antonio R o -

! driguez Santos, derecha otra de doña 
Benita Rodríguez, y espalda huerta 
de D. Salvador Llamas, tasada en 
dies m i l ¡ i t i n i e n t a s pesetas. 

Cuya finca procede de l a difunta 
D.* Eí tef inla Santos, y ' s e ,vende 
por voluntad de los herederos y con 

.autorizneion judicial por tratarse de 
menores de edad: no se admit i rán 
posturas que no cubran lá tasación 
indicada (art. 1406 de l a ley de E n -
juieiamiento c iv i l . ) 

• León á veinte de Octubre de m i l 
ochocientos ochenta.—El Juez, José 
L l a n o . — E l Escribano, Heliodoro de 
las Val l inas . • 

D . José Rivas González, Juez de p r i -
• mera instancia de esta v i l l a y su 

partido. j •' ' - , 

Por el presente hago saber: que 
en este J u i g á d o de mi cargó se signe 
causa de oficio sobre sustracción de 

una yegua de l a propiedad de don 
Víctor Suarez Colado, vecino de Quin-
tanilla de Babia , la noche para el 
veintisiete de Setiembre ú l t imo, c u 
yas señas son las siguientes: careta, 
de cinco años de edad, .pelo rojo c la 
ro, calzada del pié .izquierdo, pintas 
blancas de nacimiento sobre el lomo 
en toda la ensilladura, de siete cuar
tas de aliada ; poco -más .ó menos, de 
raza .estremefia, preñada, crines y 
cola cortada como acostumbran los 
pastores, bebedero blanco y herrada 
de las manos, su valor más de q u i 
nientas pesetas. 

E n su virtud ruego A todas las au -
toridades, asi civiles como militares 
ó individuos de la policía judic ia l , se 
sirvan adoptar las medidas que juz
guen necesarias para la busca y cap
tura de la indicada ye#ua, r emi t i én 
dola siendo habida, con la persona 
en cuyo poder se halle. 

Dado en Murías de Paredes Octu -
bre nueve de m i l ochocientos ochenta. 
—José Rivas González —Magin Fer
nandez. 

D. Lu is Gómez Seara, Jues de p r i 
mera instancia de esta vi l la y su 
partido. 

. Por el presente se cita, l lama y 
emplaza á D . ' Manuela Larre Teigei • 
ro, natural y vecina de esta v i l l a , 
para que en el término de diez d ías , 
contados desde la publicación de esta 
edicto en el BOLNIR oticur. de esta 

provincia y Q ice t a de M a d r i d , nata 
parezca en este Juzgado como testigo 
de cargo para el reconocimiento del 
procesado D. Manuel Temes Digon, 
de esta v i l l a , en la querella c r imina l 
producida por D . Francisco Larre T e i -
geiro, vecino que fué de l a . misma, 
coitra aqué l , , por saponerle haber 
estorbado el l ibre uso de una habita
ción, despacho, librería é intentado 
vender los libros, pues por providen
cia dictada en dicha causa, así lo ten
go a c o r d a d o . . . . 

Dado ea Víllafranea del Bíerzo á 
nueve de Octubre de m i l ochocientos 
ochenta.—Luis Gómez Sea r i —Por 
su mandado, Jacobo Casal Balboa. 

Jutgado m u n i c i p a l de R o d i e t m . 

Hallándose vacante la plaza de S u 
plente de Secretario en propíe íad de 
este Juzgado municipal, se anuncia 
al público por medio del BOLETIH OFI
CIAL para que los aspirantes é ella, 
presenten sus solicituies eu este J u z 
gado en el término de quince d í a s , 
con los demás documentos que acre
diten sus méritos y aptitud, para pro • 
ceder i su provisión según previene 
la ley orgánica del poder j u d i c i a l . 

Rodiazmo y Octubre 18 de 1880 . — 
E l Juez munisipal , Domingo G u 
tiérrez. 
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J w g a d ó m u n i c i p a l d é Yega 
d i Vá lca rce . 

Se halla Tacante la plaza de Su
plente Secretario da este Juzgado mu
nicipal ; loa aápirantes & dicha plaza 
presen ta rán sus colicitudes en la Se
cretar ía en el término de quince dias 
i contar desde l a inserción de este 
anuncio en el BotcriN onciiL de l a 
provincia, teniendo en cuenta lo que 
dispone l a l e ; proTisional del poder 

jud ic i a l . 
Vega de Válcarce 18 de Octubre de 

1880.—El Juez municipal, Manuel 
Bodriguez. 

ASUNC10S OFICIALES 
INSPECCION PROVINCIAL 

D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . 

Las consultas que diariamente se 
reciben en esta oficina respecto de l a 
forma de contestar á algunas pregun
tas de los interrogatorios que para la 
inscripción individual de las escuelas 
se remitieron 4 los Maestros de las de 
duración anual, y & los Alcaldes de 
los Ayuntamientos por las que res
pecta á las temporeras, demuestran 
que ni las advertencias que la Direc
ción me mandaba hacerles, ; que Ies 
t rascr ibí , n i tas aclaraciones que por 
m i parte' j u z g u é conveniente hacer. 

esto es, los matriculados en el año an
terior, y los que de antes vinieran 
asistiendo deduciéndose de ambos n ú -
meros los que conste que han dejado 
de pertenecer á la escuela por salida 
definitiva de ella, ya sea por haber 
terminado su ensfñnnza, por trasla
ción dedomicilio ú o t r a causa análoga. 

4 . * Que á la n ú m . 20 ha de con
testarse solamente los que hayan asis
tido el dia 30 de Octubre, ai la escue
la es de duración anual, ó el primer 
dia que ésta se abra en l a próxima 
temperada, si fuere temporera, en 
cuyo caso en lugar de la fecha de 30 
de Octubre que ya lleva puesta el in 
terrogatorio, se es tampará la que 
corresponda, 

5. ' Que en las contestaciones A 
dichas tres preguntas números 18, 19 : 

. y SO ha de espresarse con separación \ 
los nifios y ñiflas, si á la escuela con- ¡ 
curr ieran ambos sexos, clasificándose j 
unos y otros por edades como el con-
t f&to de sqaéllas lo exije: que igual j 
distinción de sexos ha de hacerse en I 
las escuelas en .que concurran! los dos ! 
en las conteEtaciones á las preguntas 
números 22, 23, 24 y 25. 

6. * Que la contestación á la pre
gunta número 23 ha de referirse á to
dos los nifios comprendidos en la 19, 
esto es, á los matriculados en 30 de 
Octubre, expresándose el número de 
los que se instruyen en las materias 
que se expresan;"y"en la inteligencia 
de que el total de estos tiene que ser l i an sido suficientes á desvanecer todo 

motivo de" 'duda'-en lai- contestación á ! siempre igual a l que se consigne en 
' dichos interrogatorios. j la 19, y 

Por tanto, y teniendo en cuenta j 7.» Que en las escuelas en que la 
1 los extremos fobre" que versan la» retribución se pague alzadamente por 
consultas hasta ahora recibidas, he 
'creído necesario y conducente, al me
jor cumplimiento de este importante 
servicio,' significar á los Maestros y lo 
mismo á los Sres. Alcaldes y Secreta-
' TÍOS de los Ayuntamientos por la i n 
te rvenc ión que han de tener en la 
contestación á los interrogatorios de 

las escuelas temporeras en los Muni -
cipios en que no hubiere escuela ele • 

mental. 
1 .* Que si el pueblo en que rad i 

ca la escuela no forma distrito escolar 
con ninguno otro, habrá de contestar 
se á esta pregunta que es la 1 *, ne-
g a t i v a m é n t e , esto es iVb. S i forman
do distrito con otro ú otros fuere resi
dencia constante dé la escuela, se 
contestará: E s c a l e m de d i s t r i t o 
escolar, y si la residencia de aquella 
turnase entrevarlos pueblos: F o r n m 
j tar te de d i s t r i t o escolar. 

2 ° Que cómo Contestación i la 
pregunta n ú m 18, ha de estamparse 
«1 núoierp de alumnos con distin 
cipn. de ni&os y ñiflas éu su caso ma
triculados,' esto es, que hayan' irigre-
afkdo pqr primera vez en.la escuela en 
e l ajionredondb.de 1.* de Npyiembre 
de 1879 á 30 déractual, prescindien
do de los que ya de antes'vinieren' 
«sistiendo á ella. 

3." Que á la número 19 ha de con
testarse al total de alumnos que apa
rezcan matriculados en 30 d< Octubre, 

el presupuesto municipal, deberá con 
testarse á la pregunta n ú m . 21 g r a 
t u i t a ; e s t á n compensadas las re • 
t r i l i i c i o n e s , consignándose entonces 
como respuesia al segundo extremo 
de la pregunta n ú m . 26, lo que por 
tal concepto reciba ol maestro: y don
de las retribuciones se paguen direc
tamente por los nifios, se contestará 
á dicha pregunta 21 no es g r a t u i t a , 
p a g a n Jos alumnos re t r i l i i t c ion , 
expresándose en este caso como res
puesta al n ú m . 28 el producto ó im
porte de aquella en el año económico 
de 1879 á 80. 

Creo que las anteriores aclaracio
nes han de bastar para evitar todo 
motivo razonal de duda en la contesta
ción á los preguntas del interrogato
rio que puedan ofrecerla, y ruego á 
los Sres.' Alcaldes se sirvan disponer 
sa dé conocimiento de la presente cir
cular & todos los Maestros de las es
cuelas públicas del distrito m u n i c i - ' 

.pa l , exigiéndoles firme la oportuna 
diligencia.de quedar enterados de su 
contenido, advirtiendo i g u a l m e n t e á 
los Secretarios de los Ayuntamientos 
en que por no haber escuela elemental 
alguna, hubieren de intervenir én l a 
contéstacion á los int'errogatcirios de 
las temiióreras sé atengan' éx t r ic ta -
mente ' á las precedentes instrucciones. 

León Sifde Ódtubre de !1880.—Jo
sé Baceta Fernandez, 

A R T I L L E R Í A . 

C o m m i a n c i a genera l 
Su i inspecc ion del d i s t r i to de 

C a s t i l l a l a Vie ja . 

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes de 3 * clase en el Parque 
de Madrid, dotada con el sueldo de 
913,50 pesetas anuales, opción á de
rechos pasivos y á los ascensos regla
mentarios, será provista con sujeción 
a l art. 8.a del Reglamento del ptrao-
nál del material y al 9.* de la Real 
órden de 22 de Febrero de 1878, por 
los sargentos del cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que per
tenezcan y á falta de estos, por licen
ciados también del cuerpo, prefirien
do á'lps de mayor graduación. 

E l Reglamento del personal del 
material se tendrá á disposieion de 
los aspirantes en las Fábricas de 
Oviedo y Trubia y en los Parques de 
Ciudad-Rodrigo, Gijon y Valladolid 
para que pueda enterarse de él en ra
zón á que deberá someterse á suspres 
cripciones el elegido. 

Los aspirantes remit irán sus ins
tancias por conducto regular si estu-
viesen en activo y directamente si l i 
eenciados, á l a Dirección general de 
.Arti l lería, p a r a . á n t e s del dia 1.* de 
Noviembre próximo venidero acom
pañadas de copia de la filiación ó l i 
cencias absolutas. 

Es copia. 
Valladolid 28 de Setiembrede 1880. 

— E l Brigadier, Comandante general, 
Ramón Ibañez Franco. 

RETRATOS DE S. H. EL REY 
PINTADOS A L ÓLEO 

80 centimetros de alto p o r 65 
de ancho. B e medio cuerpo, con m i 

buen marco dorado y cojan 
p a r a r e m i t i r l o s 

PRECIO, 100 PESETAS 
Los Ayuntamientos que los deseen 

dirijan el pedido con el importe, á las 
oficinas de E l Cascabel, donde se re
ciben'encargos de retratos de más ó 
ménos precio y de diferentes dimen
siones. 

Porte á cargo del consignatario. 

EL CASCABEL 
Pirlddlco mirarlo, moral, tluitrida, con dibujos 

llamlnadoi'fcl'a inglaia. 
UN AÑO, S PESETAS. 

Director Propietario,' M. Jarreto Paniagua* 
Abogado. 

OFICINAS,-MADRID, MAYOR, 14. 

AYU.mSIIEMO COMITÜCIOXAL 
•DE BURGOS. 

F É R I A D E S A N M A R T I N " , 1880. 

En los días 11, 12, 13, 14 y 15 do No
viembre se celebrará en el gran Mercado 
sito en el Barrio de San Lúeas de esta 
Ciudad, la concurrida feria de 

GANADOS MULAR Y C A B A L L A R . 
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El Ayuntamiento ha acordado, como es
timulo para los concurrentes al ferial, la 
distribución de los siguientes 

P R E M I O S : 
UNO de 375 pesetas (1.500 reales) al-

dueño que presente la mejor piara de mu-
las ó machos treintenos en número que no 
baje de doce. 

UNO de 300 pesetas (l.20ft reales) al duc 
ño que presente la mejor piara de muías ó 
machos quincenos en número que hó baje 
dedoco. 

UNO de 300 pese,fas (1 200 reales) al 
dueño que presente, la mejor piara de mu
jas (i machos lechales que no baje de doce 

UNO de 50 pese fas (200 reales) á la me
jor muía ó macho do 30 meses. 

UNO do 50 pef «tas (200'reales) á la me
jor muía ó mael m de Í5 meses. 

UN de50p' «setas (200'reales) á la me
jor muía ó ma dn leche ó lechal. 

'UNO de 50 pesetas (200 reales) á i a me
jor potra ó r ,otro de 3» meses 

UNO de o peseta^ (200 reales) á la me
jor potra ó pfJtro de" 15 meses. 

UNO dr j 50 jactas (200 reales) á la me
jor potra , ó potro de leche. 

Los d .ueños de los ganados quo deseen 
optar r i i08 preniios quo han de distribuir-
se el dia 14 y su hora de las once de la 
n:'ai"ir ma, se servirán concurrir al pabellón 

Exctrio. Ayuntamiento, desde las diez 
dQ la misma del dia 12 hasta indicada hora 
d' ¿1 14, con el fin de hacer la oportuna ins-
r jripcion de ganados en "crRegistro forma

do por este Ayuntamiento. 
, 1 Burgos 1.° dé Octiibro de 1880.—El A l 

calde, Julián Casado. 
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: D O N EMILIO A L V Á R A D O 
MÉDICO-OCULISTA 

pWrtleibaTa lo». trtfcrroos.de líos ¡ojos qm 
SuieraS-consulfar ó sufrir atgunk. openj 

m.™ 7. Pile " l a , d o n í é ^ trasladadla 
residencia. 0 L 

Imprenta de Qars* ó hijos. 
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